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PARTE OFICIAL
Pteslchnola del Conee/o de Ministros
8, M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

3108 guardo), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
letonas é Infantes y demás personas 
la ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas ix al 13 de Mayó)

Núm, 1163

Gobierno Givil
MialSTEBIO DE TRABAJO, COMERCIO I

E INDUSTRIA'

Delegación Regia en Barcelona,—Circular | । 
El B. D, de 9 ae Febrero último de- I 

terminando las funciones de la Delega- | 
ción Regia del Ministerio de Trabajo, | । 
Comercio e Industria en su articulo I 
primero, párrafo primero, lo éneo- | 
mienda la recopilación y archivo de | 
loaos los antecedentes relativos a la | 
actuación de las organizaciones profe- 1 
lionales, patronales y obreras y ia re- I 
dacción de historiales de huelgas, iock 
ouis y demás confl itos de carácter so- 1 
cial que se desarrollen dentro del lern- I 
torio de su jurisdicción que según el ar- j 
titulo 2.° del propio R. D. comprende | 
por ahora las provincias de Barcelona, i 
Gerona, Lérida, Tarragona y Baleares. I

Ei Delegado Regio que suscribe en | 
tu decidido propósito de que el nuevo | 
organismo a su cargo desempeñe las I 
funciones que el Gobierno le ha éneo- I 
menoaao con las mayores amplitud y I 
perfección que permitan los medios de I 
Que dispone, no vacua eu solicitar el I 
concurso de todos los elementos incere- I 
Moa en ¡as cuestiones del trabajo y de I 
Un modo especial ae las autondaaes ci- I 
Viles en la seguridad de que ha de serie I 
concedido con el celo y entusiasmo que 1 
ha de despertar la misión de concordia I 
W ¡a Delegación Regia persigue.

Apoyado en este firme convencimiento I 
5 Usanao en 10 menester de las faculta- I 
’tos qmi le concede el articuio 3.° del ci- 
todo R. D., el Deiegaoo Regio que sus- 
Kibe interesa de los Alcaides de ios 
tounicipioe que comprende el territorio 

su junsaicción, que sin perjuicio de | 
'ibe b i ¡o juzgan oportuno intervengan 

sennuo conciliador con la eficacia 
^ue q q concederles su autoridad 
‘'Parte de su personal prestigio ínter- 
^ucton siempre digna del mayor elogio,

Mvau comunicar a esta Delegación 
**«giu escrupulosa y puntualmente cual 
^tor alteración ue ia normalidad del 
tiabajo dentro de su término municipal 

cuenta de sus causas, piautea- 
toiento, curso y soiución, independiente- 
ihmue ae que pongan en conocimiootó

de quien corresponda todo aquello que | sí no se remite certificado de referencia 
puede afectar al orden público y a la | en el plazo prefijado, se considerará que 
seguridad de las personas o de las cosas I no existe reclamación alguna, 
cuyas materias escapan a la autoridad I Palma 14 de Mayo de 1923.
de esta Delegación Regia, I T

Barcelona 8 Mayo de 1923.-E1 Dele- I banmartín
gado Reglo, J. Algarra. I

Lo que se publica en este Bo l e t ín  I iibi * .
Of ic ia l  para eocooimieato de loa Seño- Ca b b e t ü b a s .-Terminada, por el
ree Alcaldes a fin de que le dén exacto Contratista D. Juan Rmseeh las obras 
cumplimiento. de “OP1?9 P"a conservación de la ca

P^imn 19 Mavo de 1923. I rretera de Palma a Gapdepera, kms. 1Pa.ma 12 Mayo de I, 10 y 51 al 61 duraote los afios 1920-
José Sanmartín | *21, 1921-22 y 1922-23, se publica el pre- 

_ I uente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Núm. 1159 I la pro’incio, para qu?, en-cumplimien-

o d u a q  piir í re*a s  I to de lo preceptudo en la R. O. de 3 deOBRAS PUBLIC,Ab a dQ 191() Qn q1 plazQ dQ 3() diag
Ca r r e t e r a s .—Terminadas poro-uon I co» tadoa d08de u ln8ercjón del mismo, 

tratist* D, Lorenzo B biiuni las obras tí j io8 Alcaldes de Palma, Manacor y San 
acopios para ¡a conservación de las ca- j ^orQozo términos municipales en que 
Treteras Palma al puerto de Alcudia, ki- I radica la obrft de qUa 80 trata, remitan 
iómetros 6 al 12, 30 »i 32 y d j | a la Jefatura de Ooras públicas de es 
Palma a Esieiieacba, kilómetros l y 2, | provincia, (calle del Temple, o,° ,5, 
5 al 8,11 »1 lo Y laca, ki- | plgo UQ cerc¡flcado en Ql qU9 cona-
lómetroa 39, al 4o; y la de Algaida l teQ lag reclamaciones que se hayan pre- 
a Sanuñy, kil®CQ®iro,8„5i1O I sentado en contra del citado contratis
te los años 1920-21, 1921-22 y lyzz-Zd, g t qq inleiigeaOia de que, sí no 
se publica el presente anuncio en ai Bo- | remíte certificado de referencia en 
LhTiN Of ic ia l  de la provincia, puraque i |azo pretií*do, sa considerará que 
en cumplimiento deio preceptuado eu i» | existe reclamación alguna.
R. O. de 3 de Agosto de 19W y en el pía- 3 paltna u dQ Mayo dQ 19¡á3i 
zo ae 30 días contados desde la inserción 1 Bl
del mismo los Alcaldes de Marratxi, In- j José Sanmartín
cat Alcudia, Palma, EsporiaSj Llubi y I —
Campos, términos municipales en que ra- I Num. 1162
dica la obra de que se trata, remitan a j Ca RRETRRA3. —Term.nadas por 
la Jefatura de Ooras públicas de esta | Qoütrun8tA £), Juan R.usech Gardá 
provincia, (cano del Temple, 5, piso 1. ), | obrA8 de acopios de piedra machacada 
un certificado en el que consten las re- | inCtU80 8ll empleo en recargos par* la 
ciamaciones que se hayan preséntalo | CQQServac¡ón de los kms, 19 al z3 de ia 
en contra del citado contratista, eu la | CArre^drtt de Palma a Uapaeliá y 18 al 

, inteligencia de que, sí no se remite cer- I da de Paima al Padreo de An- 
I tificado de referencia en el plazo preh I drallX durante los años 1921-22,1922-23 
jado, se considerará que no existe re- I y 1^3.24, se publica ei presente *uuu 
ciamación alguna. i cl0 eil ei Bo l e t ín  Of io ia l  de la provin-

Paima 14 de Mayo de 1923. I cxa* para qUOj eu cumpiimiamo de lo
, Bl G^bcroadar. j preedptuaa0 ea la R. O, de 3 ae Agosto
¡ José Sanmartín I y on ei plazo de 30 días conia-
! I dos desde la inserción del mismo, el Al*

»um. LloO I calde de Calviá, término municipal en
I Ca r r e t e r a s , terminadas ^or, 6 | que radica la oora de que se trata, reI Contratista D. Rafaei BiDiioni las obras I # la jdtaiUra de Coras publicas de
I ae reparación de explanación y nrute de | provincia, (Temple, n,® 5, piso l.°)
I ios kms. 12 al 21 de ia carralera de Au- | ua 0erkidC4j0 eu el qae consten las re* 
I araiix a Aicuau, sección ae Liuch a Ai* | clACQaC ouea qUa aa nayan presentado 
I cudia aurantelos años IVzL-ZL, iJzi-zz i CQntrA uei citaao Uontrausía, en la 
I y 1922-23, se pubuca el presóme miau | lu^0 1gtiücltt de que, si no se remite 6i 
I cío en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ae ia pro | earu^üad0 da referencia en el plazo pre- 
| vinci», puraque, en cumplimiento de lo j mad0 aa Qouaidurará que no existe re 
I preceptuado eu la K. U. de 3 de Agosto | cUmaclóu tt¡gUna.
| ae 1910 y en el pi»zo ae 30 dias«coniaaos | palfl|a 14 de May o da 1923. 
raesue ia inserciou dei mismo, el Alcai- | Rl
I de de Poilensa, término municipal en I José Sanmartín
I que radica la obra ae* que aa trata, I _„ _
I remita a ia Jefatura ae Ooras publi- j li76
I cas de esta provincia, (cabe dei Tem- I . . ,X, U-. 6, DUO 1.-), u¿ uurt.iioaao en el Scmc.opvmc.ai de H.g.ene

qué coñuda Im rucr.m.ciouuu que se I Y Semded peeuar.a.
I hayan presentado en contra dei citado | Consecuente ai informd y propuesta 

, l comrausia, en ia inteligencia de que, l del dr. luspactor p<omc<*i ae* M.giemi

80 
el 

no

el 
iad

y Sanidad pecuarias ae declara a par» 
tir de esta fecha extinguida la infec
ción de la «ra^a» en el término muni
cipal de Mahón, cuyh existencia se hi
zo pública por el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
30 áe Diciembre último,

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Palma 14 de Mayo de 1923.
H1 Gobernador, 

José Sanmartín

d£8CW<f l£ U flACETá
MINISTERIO DE TRABAJO, 

Comercio e Industria

Por haber sufrido un error de im
prenta al R. D. publicado en la Gaceta 
del 28 de Abril y B. O. n.° 8799, se re
produce debidamente recáñcado.

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El seguro contra el para tor- 

zoeo es caso entre todos los llamados 
sociales el que ofrece mayores dificul
tades para ser organizado y estableci
do con carácter general por el Es ado; 
de una parte, por la variedad de causas 
determinante» del paro y de otra por 
la imprescindible necesidad de estadís
ticas exactas, cuya formación ha de ser 
fruto del normal funcionamiento d3 un 
sistema oficial de oficinas de colocación,

Sin duda por estas consideraciones 
mientras en la Cjnfaranció Internacio
nal deí Trabajo, Alebrada en Washing
ton en el año 1919^, fué objeto de un 
Convenio la Instauración por los Esta
dos adheridos de un sistema de oficinas 
de coiocacióo, se limitó a recomendar a 
dichos Estados que organicen «un sis- 
tama eficaz de segaros contra el paro, 
yá sea mediante una institución guber
nativa, ya concediendo subvenciones 
dei Gobierno a las asociaciones cuyos 
Estatu.os dispongan en favor de sus so
cios el pago de indemnizaciones de paro. 

Los Goóiernos de M. vienen ocu» 
pandóse de tema tan interesante desde 
fecha anterior a la de dicha Conferen
cia, pues por Real destelo de 18 de 
Marzo del mismo año 1919 se estableció 
ya un régimen de subvenciones cuya 
eficacia no ha respondido a los propósi
tos que lo inspiraron, sin dula por no 
haberse consignado en ¡os Presupuestos 
generales del Estado latí cantidaüos ne- 
cesarms para hacerlad efectivas, y por 

: Real decreto de 26 de Septiembre del 
mismo año se encomendó al Instituto 
Nacional de Previsión la redacción de 
un anteproyecto de ley sobre esta ma^ 
tena.

Para responder a los compromisos 
luteruacionaies que contrajo España al 
adnenrse a 1» Confereucia d^Washing»

M.C.D. 2022



ton, se b» dictado la ley de 13 de Julio díante certificado oficial de su inscrip-
último relativa a la ejecución del Con
venio de que se deja hecha mención, y 
se ha llevado al articulo 31 de la vigen
te ley de Presupuestos una autorización 
y un crédito de 500.000 pesetas para 
que pueda conven rae en una realidad 
la recomendación hecha a los Estados 
en aquella Conferencia.

El Ministro que suscribe tiene el pro
pósito de abordar plenamente el proble 
ma, para lo cual ha de requerir ai los 
tiiu o Nacional de Previsión a fin de 
que ultime en el más breve plazo post 
ble los estudios necesarios; pero ante 
la imposibilidad de hacerlo desde luego 
y acorde con io que se le ha propuesto 
por dicho instituto y por el de Kefurmas 
Sociales, cuyos informas han precedido 
a su resolución, se ha decidido por apli
car el crédito de 500.000 pesetas conce 
dido por ias Cortes a crear un régimen 
do subvenciones que ante la seguridad 
de que han de ser concedidos confia que 
sirva de estímalo a las iniciativas indi
viduales, para que se organicen Asocia 
clones que acudan desde luego a reme
diar ia situación de ios obreros parados 
y que fomenten a la vez la vida y la 
actividad de las ya ex sientes que en 
una u otra forma se dediquen a esa mo
dalidad de la previsión,

Por ello y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, ei de Trabajo, Comercio e 
Industria tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro 
yecto de Decreto.

Madrid 27 de Abril de 1923,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Ghapaprieta Torregrosa

ción en el Begis ro correspondiente del 
Gobierno civil de la provincia,

porción establecida en las categoría* gan a dicho Ministerio a solicitar 
enumeradas. te la stmpUcación de los trámite /'

Articulo 10, Las intldadds que no timbrado y el que se dicte una disnJ
2 .® Que acrediten llevar sus libros I dedujesen sus solicitudes en los plazos 

de contabilidad en la forma y con las I y en la forma qua se previenen en las 
garantías que previene el articalo 10 de I anteriores disposiciones perderán codo 
la ley de 30 de Junio de 1887 y el Real I derecho a subvención. Las resolucío- 
decreto del Ministerio de ia Goberna I nes qua díctela Alnrníatrao'óa de este 
ción de 10 de Marzo último, I Real decreto no podrán ser objeto en

3 .® Que con certificaciones de lo que I ningún caso de recurso au e la juris- 
resulte de dichos libros justifiquen las I dicción contencloso-administrativa, 
cantidades invertidas en indemnizado- I Dado en Palacio a veintisiete de 
nes de paro a sus socios durante el pe» I Abril de mil novecientos veintitrés, 
ríodo de tiempo mane onado en el artí- I AT
cuio 3,® I ALrUiNbO
4 o a t i .X I El Ministro de Tnbijo, ComercioQue solociten la su vención acom- I e induitria, 

M1NI8TW0 DE LA GUEKKA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Comercio e Industria, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar is siguiente:
Articulo l.° Con cargo al crédito de 

500.000 pesetas autorizado por el arti
culo 31 de la ley de Presupuestos para 
el afioeconmóico 1922«23, cuya vigencia 
ha sido prorrogada para el ejercicio en 
curso por Reai decreto de 31 de Marzo 
último y de acuerdo con'lo que se dis 
pone en su apartado letra B, se conce
den a las Asociaciones locales regiona
les o nacionales existentes o que se 
constituyan desde el día 1,° de Abril 
corriente que tengan por fin único o 
conjunto con otros de previsión la prác
tica del seguro dei paro forzoso, subven
ciones en la cuantía y previos los trá
mites que a continuación se especifican,

Articulo 2,° A ios efectos de este 
Real decreto se entenderá por paro for
zoso el que se haya producido por cau
sas involuntarias del obrero, que no 
sean incapacidad, enfermedad o ac 
Cldente, quedando por lo tanto expre
samente excluido el que tenga por cau
sa la hue>ga o el eiock-oui», determina
do por actos colectivos de los obreros,

Aracuio 3,® El impone de las subven
ciones será durante el actual ejercicio 
ecunómicu la cuarta parte de las sumas

* * -!®pQi'ción de acuerdo con lo preceptúa^ ;
' los artículos 68 le la ley de Prop‘es'í

I InduatRÍal t i QA ln m nn-« *"•Industrial y 30 de! Reglamento par»*-.' 
ejecución, que autorice al Registro -i 
la Propiedad Industrial y Comercial/ 
ra que el reintrego de las patenteg, 
cert'flcados-tituios se baga con la eniJ 
ga de la pól za correspondiente, sin pe*, 
juicio de que para su inutilización ■. 
exi-m las garantías que se estime- 
oportunas:

pañando a ia instancia, que deberá pre I Joaquín Ghapapriata Torregrosa 
sentarse en los Gobiernos civiles de la I (Gaceta 29 de Abrlh
provincia respectiva durante los diez ■ k y 1
primeros dias del mes de Febrero, los 
justificantes de los requisitos señalados
en el articulo anterior, ■ D rx

Articulo 6.- Recibidos en los Go- „ Bbal Osdkn
biernos civiles las instancias en que se I Excmo, Sr.: Eu vista de las Reales 
soliciten subvenciones, las Juntas loca- I órdenes de 20 de Julio de 1922 y 28 de 
les de Reformas Sociales informarán i Eebrero último, diotadas por el M níste- 
sobre la existencia de las entidades, so- I Hacienda, por ias que se hacían 
bre el concepto público que merecen y I ext8n81v08 a los obreros eventuales de 
sobre ei hecho de haberse producido el I ^Ol1 Establecimientos fabriles a cargo 
paro forzoso y de qué importancia du- I ^raia d® Artillería, que fueron 11a- 
rante las épocas y en los oficios a que I mados a fi as con ocasión de los su» 
ee reflieran los datos que figuren en las I 06808 d® Africa de Julio de 19zl, los 
instancias, y los Gobernadores civi I beneficios concedidos a ios empleados 
Jes sobre los mismos extremos y de mo- I d®1 Estado por el Real decreto de 18 de 
do especial sobre ios particulares refe- I Agosto del referido año de 1921 y se se- 
rentes a la inscripción de la entidad eu I aalaban los fondos con cargo a ios cua
si Registro de Asociaciones y al cum I ^0a 88 bébiau de abonar ios jornales 
plimiento por ella de los deberes que I ^vengados,
incumben, según ia legislación que rija I (q- O, gj se ha servido
en ia materia. I disponer:

Articulo 7.-- Esto. Informes deberán hi!‘ H 109 ”l*rer08 e»™*1*»188 9"» h.- 
emuree eu loe oías que median entre el b,a“tio cllmP11110 normalmente sus ob. - 
10 y el final de Febrero, en cuya fecha “ 1‘Ur.ea U-mados a 11
los Gobernadores remitirán a este M- C°“ m0“V0 da 109 ‘“^«^os sucesos 
nisierio -odas las solicitudes que se bu- a“1‘nda 99 «“contraban prestando efec 
biesen presentado en la provtucl», coo f alda8?'T.n11 °S Ba|‘‘bla01“leQ'0“ 
los documentos que a ellas se humasen "o ’ C0!a‘>“la,r4
acompañado, a“ P-rmanancU en los Cuerpos a los

Artlcmo 8.» El Ministerio procede- afact09 da p6rcl!,0 da J0™*188. c°™° 8> 
ra al estonio de cada expediento, pu- eogutdo prestando sus ser...
nientlo ordenar cuantas eomprobac.o- b ?9 !° *09 rala,r,ld°9 88™l>iecimi8u.os, 
nes estime necesanas, y practicadas to- a abd° e»rgo aquédos al capitulo »d¡ 
das ellas, acordará eti inda caso lo que ar‘lcu10 2' U a8cc,úa 4- d81
sea prooédsn.e, debiendo hacerse el es- agente presupuesto de Guerra.
tudm, las diligencias de comprobación 2-, f*r“ “ dab,d,‘ J88 ;>ae»otóa de

• • - ■ aoi a.- 1 O i 6816 tiempo, iaa Mayorías de ios Caer-
I pos, a requerimiento ae lo» interesados 

de ias sub- I un certificado en ei que coas-
concederse* I i6 61 nuQ30ro eXaCw d® d,ay Que hayan 
de 500.000 P8™»888^8 88 -o» “‘i®88-

pesetas, consignada su Presupuestos, ^2 ln B,‘a «erá presentado
deberá hacerse 1» distnbumdu de ella P”1” "‘«""os interesado, eu =! esta 
en la forma y proporctoue. sigu.entes: b1881™18810 de ™ Proeedeoc.a, el cu»t

1 .» A las Asociaciones puramente M 60 9U f8r“8-^ 8‘ oportuno 
obreras, entendiendo por tales aquellas q“a T * a9‘a Ml
eu las 4ue la aportación de capital se ““ Xión ar““8r‘“>- P«» 88 
hace por los b o c io s obreros y a ellos I pn^ . .. , „ ™corresponde exclusivamente la admi- I u nonnpirLIA .e . go V, E, para 
nístración y dirección de la entidad, la ”“ 7“ v í 5 ? «cuarta parte de las sumas repartidas I í? ae Ahm i923QUUÜad d’
por ellas. 4Í ae Abni i923*

2 .® A las Asooiacionds de carácter I ALCALA ZAMORA
mixto en las que la aportación de capí» I Señor...
tai y 1* dirección y administración so
ciales sea compartida por obreros y pa
tronos y a las Cajas que puedan orgam- I MINISTERIO DE HACIENDA

y diciarae el acuerdo antee 
de Abril.

Articulo 9,° Si la suma 
venciones que hubieran de 
fuese superior a la cantidad

(Gaceta *; de Mayo)

Considerando que los deseos expQís, 
tos por el Ministerio de Trabajo aon¡ 
límenle plausibles y muy de tener 
cuenca los razonamien os que aducepi 
ra simplificación de tiámhes en asuniof 
como los referentes a la propiedad ¡t 
dustrial, que constituyen manifestado, 
nes de la vida moderna de la 
importancia y trascendencia;

Considerando que esa eimplificaclót 
pedida se consigue sin variar esencial, 
mente el articulo 18 del Reglamento ii 
29 de Abril de 1909, con sólo crear m 
grupo de efectos timbrados que co¿ 
prenda ios necesarios para dar cumplí, 
miento a la ley de propiedad industrié 
y ai articulo 86 de la del timbre d« 
Estado que grava los títulos que hayai 
de expedirse, con lo cual no solameoii 
desaparece el trabajo que ocasiona » 
remisión a la Fábrica Nacional, y el re 
tardo en ia estampación, sino que ga 
rantiza en absoluto los derechos delEs' 
tado, sin aumento de gastos para e. 
Ministerio de Hacienda, por haber di 
suministrarle el del Trabajólas impre
sos indispensables,

8. M, el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con lo propuesto por ese Centro 
directivo, acuerda:

1.® Crear nn grupo de efectos tía 
brados con la denominación y clases 
siguientes:

que las Asociaciones referidas hayan I zar las Corporaciones provinciales o md- I ——
Invertido de sus fondos propios en in I uiclpales, siempre que en ellas tengan I Re a l  Or d e n
demmzación de paro desde ei día 1,® I loso breros alguna participación para I Vista la Real orden del Ministerio de 
de Abni dei año corriente al. ° de Febre- I formar su capital y para administrar I Trabajo, Comercio e Industria de 13 de 
ro de 1924. Eu ejerc.cios sucesivos ias I *us fondos o regir la vídasocial, la quin- I Marzo próximo pasado, en la que se ex
subvenciones se otorgarán en revelación I 111 parte de las imdemnizaciones de pa- I ponen las dificultades que origina eu la 
Con periodos de años completos, a con I ro satisfechas. I tramitación de los expedientes de Fro
tar desde ei día 1,® de Febrero de cada I 3.® A las mismas Asociaciones de ca- I piedad Industrial y entrega de patenten 
uno ae ellos. I rácier mixto y CAjai provinciales o mu i y certiticados-iituios el cumplimiento dei

Articuio 4.® Para tener derecho al I mcipaies cuando en su Admiuistración | articulo 18 dei Reglamen.o dei Timbres 
percibo ae ia subvención que se esta- I intervengan los obreros; pero no con- I pür el trabajo que exige ia fedácció, 
bleco en el articulo anterior será condi- | tribuyan con sus cuotas personales a la I por triplicado de relaciones compren- 
cióu precisa que las indemnizaciones I formación do capital, la sexta parte de I sivas de centenares de nombres exiran- 
por paro forsozo que las. Sociedades I ias cantidades distribuidas, j jaros, la comprobación detauada de la
otorguen no excedan del 60 por 100 dei I 4.° A las Asociaciones patronales I parte superior respectiva del papel de 
jornal, no puedan hacerse efecufas por I puras o sea aquellas ea que el capital I pagos correspondiente que ha de acom- 
mas de noventa dias en cado año y se i en su totalidades aportado por los pa I pañarse, los oficios de remisión a laFá- 
garantice, bajo la responsabilidad de | tronos y a olios les incumbe tamb.en I onca Nacional dei Timbre, el empaque- 
ios órganos directivos de cada entidad, | de molo exclusivo su administración, I tado y la nueva comprobación ai ser de
que aquellas subvenciones no han sido I y a ias Cajas organizadas por Diputa» * vueltos los Ti.ulOo timbrados, dado el 
aplicadas a conotuuir fondos de resis- I ciones o Ayuntamientos con idéntico I eXiraordiuano desarrollo y especial im- 
teucia, ni gastos de administración o I régimen, ia séptima parte ae las indem | portañola que en ios últimos años ad 
propaganda, | nizacionea abonadas. • quinó esa clase de propiedad que ha

Articulo6.° Serán requisitos necesa- | Si las óOD.üOÜ pesetas disponibles no I producido un aumento de asuntos tai 
ríos para optar a las subvenciones: I bastaren para cubrir dichas participa- | que llegan a la c.fra de 9,000 anuales

1,® Que se acredite ia existencia le- | cienes se hará un prorrateo entre las I en la dependencia encatgaia de su des- 
ga* de la Asociación que la solicite, me- • entidades solicitantes a base de ia pro» I pacho y tramitación} razóles que obn-

Efectos timbrados referentes a la profu- 
dad industrial.

Clase 1.a, ne 100 peaeias: Patentes di 
introduce ón.

Idem 2,*, de 75: Pat-snies de iuven-l 
ción,- "

I lem 3.a, de 25: Certificados de adición j 
de pa envtid.- CdCt.ticados-iitUiOB de mil 
cas (le primer reg-s.ro y de renov* 
cióu)

Iiem4a, de 10; Cdriificados-titulw 
de nombra comercial.

I lem 5.*, de 2 pesetas: Certificados- 
tirulos de d bajos y modelos,

2 .° Ei Ministerio ne. Trabajo remi
tirá a la Fabrica Nacional y para e- 
timbrado que se expresa en el número 
anterior, en sus diferentes clases, 1^ 
impresos que conceptúe necesarios 00 
relación con las patentes y ceriíücadoi 
que calcula h£»yua de expedirse en uS 
tiempo no menor de seis meses,

3 .® Esos efectos timbrados serán 
entregados por ia Fábrica a ¡a Comp»* 
fila Arrendataria de Tabacos en la fot* 
ma reglamentaria y vendidos por óst* 
en una de las expendedurías de la capí* 
tai, por estar centralizada en el Misil* 
teño la expedición de patentes y ceni' 
ficados.

4,® Para la fabricación sucesivii 
antes de que los efectos timbrados 86 
agoten en los almacenes de la Fábric4 
Nacional, ésta reclamará dei Minid‘er,° 
del Trabajo nuevas remesas de impre®0’ 
en la cuantía que estime procedes^ 
para evitar que en momento alguno dej- 
de tener la Compañía Arrendataria ® 
surtido* que la venta probable haga pf®' 
ciso. ,

5,® Los documentos timbrados cre^ 
dos por esta disposición quedan sujew 
para su canje, en caso de que se re1' 
rende la circulación por convenieo61) 
del servicio o porque se inutilice^ “ 
escribir, a Us mismas reglas qu^ 
los otros electos determinan el 
5,° de la ley del Timbre, el 11 del 
giamento dictado para su ejecucl®0 ( 
29 de abril de 11109 y el 109 dei 
meneo para la ejecución del Ctinf60' 
celebrado entre el Estado y la 
ñía Arrendataria de Tabacos de 
Ocmbre de 19Z1, 81 la inuiilizació0 
documento es debida a alguna e^*
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cación sufrida en la expedición de los 
cltadct) úiü’os, be h^rá constar es'e ex- 
treiuo por medio de diligencia extendi
da sobre el documento equivocado, au
torizada por el Jefe del Registro con su 
firma y el sello oficial de esa depen 
dencia.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L Para 8U cumplimiento, autorizan
do a ese Centre para que dicte al efecto 
las oportunas regias a que la Compañía 
Arrendataria y Fabrica Nacional deben 
sujetarse. Dios guarde a V. I. muchos 
nCos, Madrid. 1,° de Mayo de 19z3.

V1LLANUEVA
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Direc
tor general del Timbre,

(Gaceta 9 de Ma^o^

MINISTERIO DELA GOBERNACION
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Rk a l  Or d e n
Excmos. Sres,: La ley orgánica de 

11 policía gubernativa de 27 de Febrero 
de 1908, al determinar en el Párrafo 
tercero dei articulo 9.® ¡a forma en que 
han de proveeree las vacantes de Oti 
cíales del Cuerpo de Seguridad, dice que 
lo sean en Capitanes y Tenientes de di 
cho Cuerpo, de la Guardia civil y de la 
reserva activa del Ejército que no 
excedan de cincuenta y aos añoj, siendo 
baja el día de su retiro.

Por lo que afecta a las vacantes de 
Tenientes, a partir de la vigencia de 
dicha ley, vino adm tiéndese a los con
cursos anunciados para tal efecto, tanto 
a los primeros como a ios segundos Te- 
nlenies, equiparándoles las respect vas 
leyes oe Presupuestos en los que afecta 
& la cuantía de la gratificación asignada 
a uno y oteo empleo.

Promulgada la ley de Reorgan zación 
del Ejército de 30 Junio de 1918, hubo 
por Vinud de ella, de cambiarse la de
nominación de segundo Teniente por la 
de Alférez, pero sin Variar la función al 
miemo encom naada, y apesar de ello 
vienen siendo excluidos los Alféreces de 
loa concursos para proveer plazas de 
Oficiales dei Cuerpo de Seguridad.

Como el espirtu do la ley de 1908 
88 61 de igualar, para ios efectos men
cionados, a las dos úiumas cotegorias 
de Oficiales del Ejercito y Guardia 
civil, no resulta justa la preterición de 
que vienen siendo objeto los Alféreces 
leí Ejército y Guama civil; y para 
que aquélla no subsista y la ley invo 
caaá ae 1908 sea rectamente interpre
tada, es necesrio dictar una resolución 
que sirva de norma para lo sucesivo 
y sin que implique en nada aumento 
eu la cantidad consignada en el vigente 
presupuesto para gratificaciones a Ofi
ciales del Cuerpo de Seguridad: y en 
su virtud,

8. M. el Rey (q. D. g.), a porpuesta 
Qe esa Dirección general, se ha dig- 
uado disponer:

L® Que los Alféreces de la Guar- 
J'á civil y de la reserva activa dei 
Ejército, en quienes concurran las cir- 
^netancías que determina el articulo 

1 la ley ue 27 de Febrero de 1908, 
Puedan ser admitidos a los concursos 

se anuncien para proveer vacantes 
i Oficiales de Segundad en unión de

Tenientes.
Que dentro de la cantidad con

- guada en el presupuesto vigente, se 
^credite a loe Alféreces que lleguen a 
er bombrados para el Cuerpo de 8d- 
bridad la correspondiente grailfiación 

será de igual cuantía que la fijada 
*4ta ios Tenientes.

Be Real orden lo digo a V. E, para 
u conocimiento y demás efectos'. D.os 
|u»rae a V. E. muchos años, Madri, 

a® Mayo de 1923,
ALMODOVAR 

añores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Orden público.

(Gaceta 10 de Ma^o)

MINISTERIO d e  E8TADU

Subsecretaría.—Gancilleria
En este MiniBieno de EdUdo han 
0 depookadoB las Bigaionteü iadüca- 

ouea ae ioa Oonvenios y Acuerdos tir» 

madov en Madrid el 30 de Noviembre 
ds 1921 coi motivo del VII Congreso 
de U Unión Postal Universal:

Un Instrumento, fechado el 13 de 
Abril de 1922, por el cual S. M. el Rey 
de Rumania ratifica:

1) Ei Convenio Postal Universal con 
su Protocolo y Reglamento,

2) Ei Convenio relativo al cambio de 
paquetes postales con su Protocolo y 
Reglamento,

3) El Acuerdo relativo al cambio de 
cartas y cajas con valores declarados,

4) El Acuerdo relativo al servicio de 
giros postales,

5) Ei Acuerdo relativo al servioiq de 
reembolsos.

6) El Acuerdo relativo a la suscrip
ción a periódicos y publicaciones períó 
dicas.

7) El Acuerdo relativo r.l Eervido de 
itausferencias postules:

Seis instrumentos, fechados el 13 de 
Marzo de 1923, por los que su excelen
cia el Presidente de la República de Po
lonia ra'fflca:

1) Ei Oovenio Postal Universal.
2) Ei Acuerdo ralativo al cambio de 

eartfS y cajas con valores declarados.
3) El convenio relativo ai cambio de 

paquetes.
4) Ei Acuerdo relativo a¡ servicio de 

giros postales,
6) El Acuerdo relativo al servicio de 

reembolsos,
6) E> Acuerdo relativo a la suscrip

ción a periódicos y publicaciones perió
dicas.

Un instgimenio, fechado el 3 de Mayo 
de 1922, por el cual el Gobierho militar 
de la República Dominicana rat tica ei 
Convenio relativo al cambio de paque
tes postales.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 3 de Mayo de 1923.- El Sub
secretario, E. de Palacios.

La Embajada de S. M en París comu
nica a este Ministerio que el Gobierno 
de la Gran Bretaña ha notificado al de 
la República francesa, por Nota de fe 
cha 15 de Marzo de 1923, la accesión 
de las colonias britán cas Barbadas, 
Honduras británicas, Granada, Sauta 
Lucia, San Vicente, Seychelles y Guinea 
británica al Convenio firmado en París 
el 4 de Mayo de 1910 para la represión 
de la trata de blancas,

Lo que se hace público para conccl 
miento general.

Madrid, 7 de Mayo de 1923.—El Sub
secretario, E. de Palacios,

(Gaceta 12 de Mayo')

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

DELEGACION REGIA DE PÓSITOS

La Delegación Regia de Pósitos ha 
s íq o  encargada, por Real orden del Mi
nisterio ue Trabajo, de recibir, ordenar 
y clasificar las respuestas al Cuestiona
rio sobre la situación de la propiedad 
rural y el crédito agrícola, publicado 
en la Gaceta de 24 de Abhl último.

La importúnela nac onal dei tema y 
la consideracióu de que ia información 
ha de ser la base del proyecto de ley en 
que se resuelva definitivamente este pro
blema esencial para los cultivadores, 
exige que se de ia mayor publicidad y 
se recoja con el mayor esmero la opi
nión de cuantas personas y entidades 
sean directamente interesadas o tengan 
especiales conocimientos en la materia.

Cuidara V, muy especialmente de 
que llegue el Cuestionario a las Cáma
ras agrícolas, Sindicatos, Ingenieros 
agrónomos, Notarios, Registradores, 
personas ae reconocida competencia y 
cuantos elementos crea puedan ser úti
les para aeterminar con toda precisión.

i .® Situación de la propiedad en esa 
provincia en relación con ios cultivos a 
que se dedica,

2 .® Modificaciones en el régimen de 
la propiedad que facilitarían una ma
yor producción de la tierra,

3 .° Desarrollo actual del crédito 
agrícola y entidades que 10 facilitan,

4 .® Instituciones de crédito que de
bieran establecerse para facilitar la 

transfórmación de la propiedad y mejo
rar los CUklVCB,

5 .° Formas especiales de contrata
ción agraria de esa región y convenien 
cía de que subsistan o sean reformadas.

60 Cuantos elementos se estimen 
nesesarios para el estudio del poblema.

7, ® Formas de cooperación agríco
la de consumo y de producción existen
tes en la provincia y de qué manera 
podría favorecerlas la acción oficial,

Las respuestas que se recíban las en
viará a la Delegación Regia teniendo 
en cuenta que la información debe ter 
minar el 31 de Mayo,

Cuántas dudas e incidencias le oca* i 
rran debe consultarlas con toda rapi 
dez y espero que ponga en este servicio 
el celo que la importancia nacional del 
mismo exige,

Madrid, 30 de Abril de 1923. -El De
legado regio da Pósitos, Jo»é Mariinaz 
de Velasco,
Señores Jefes de las Seceíonés provln- ■ 

cíales de Pósitos.
•Gaceta i.° de Ma^d)

Núm. 1171 ■
ALCALDIA DE LA PUEBLA

An u n c io —Acordado por es;e Ayun
tamiento adquirir 500 metros de piedra 
picada para reparación de caminos ve
cinales se anuncia pública subasta para 
el dia 30 del actual a las diez en la Se
cretaria del Ayuntamiento. Servirá de 
tipo una peseta cincuenta céntimos por 
cada metro, admitiéndose los pliegos 
cerrados que se presenten con arreglo 
a las Instrucciones vigentes y se adju
dicará el remate a favor del au or de 
la proposición más ventajosa El con
tratista vendrá obligado a hacer la en
trega dentro de los treinta días siguien
tes a la adjudicación.

La Puebla 12 de Mayo de 1923,— El 
Alcalde, Jaime Reynés.

Núm. 1174
ALCALDIA DE PETRA

Confeccionados los repartimientos de 
las riquezas rústica y pecuaria y sobre 
los edificios y solares de este término, 
formados para el actual ejercicio de 
1923-24, quedan expuestos al público 
en la Secretaria Municipal por término 
de cuatro días hábiles a contar desde la 
fecha de la inserción de este anunc.o en 
el B. O. de esta provincia, a efectos de 
reclamación, terminado el cual no po
drá ser admitida ninguna,

Petra 12 Mayo de 1923.—El Alcalde, 
Antonio Durán,

Núm. 1164
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por segunda vez por tér
mino de veinte días ia nuda propiedad 
de la porción indivisa que corresponde 
a D.“ Josefa Pifia y Miró en la casa bo 
tiga con entresuelo, algorfa de tres pi
sos, porche y terrado, sita en esta cap - 
tal, señalada la bociga con el n,° 37 de 
la calle de las Monjas y 44 y 46, éste 
da subida a los pisos de la calle aeBaa 
Bartolomé, lindante por la derecha en
trando desde la calle de las Monjas, con 
la de San Bartolomé, por la izquierda 
con pisos de Josefa, Magdalena y María 
del Carmen Forteza,. otro de D, Luis 
Forteza y otro de ia herencia de D Jai
me Piña, y por el testero cou edificio del 
Banco de España mediante una Via pú
blica.

Dicha porción indivisa que se vende 
tiene fijado un valor de nueve mil pese
tas, sirviendo de tipo para la subasta 
el setenta y cinco por ciento de esta 
cantidad.

La venta se lleva a efecto a instancia 
de D. Francisco Pizá y Barceló en el 
procedimiento judicial sumario que si
gue contra la expresada D.* Josefa Pi
fia y Miró sobre pago de siete mu qui
nientas pesetas úe capital, intereses y 
costas; quedando señalado p^ra ia su
basta y remate el día quince de Junio 

próximo a las diez en los extrae os do 
este Juzgado, callo de San Miguel nú
mero 86, la que se celebrara bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Todo licitador con excepción del 
acreedor ejecutante y los que determi
na la regla 5,* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, deberá consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por cientojdel tipo de la subasta, y no se 
admitirá postura inferior a dicho tipo

2.1 Los autos de que dimana el pre
sente edicto y la certificación del Re
gistro da la propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del antes cLa^o articulo, 
estarán de manifies o en la Secretaria 
del infrascrito, entendiéndose que todo 
lícitador acepta como bastante la titu
lación que de unos y otro aparece,

3.a Las cargas o gravámenes ^nte- 
riores y loa preferenios, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub* 
sistemes, entendiéndose que si rema
tante los acepta y queda subróga lo en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destint»rse a su extinción el precio del 
remate; y

4,fc Serán de cargo del Comprador^ 
todos los gastos de subasta, remite y 
demás inherentes al traspaso, como 
también los que cause aquél si compa
reciere a gestionar en los autos.

Palma nueve de Mayo de mil nove
cientos veintitrés.—Ismael Rodríguez 
Solano,—Ante mi, Sebastián Gazá.

Num, 1157
D. Luis Dia^ Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente que se expide en cum

plimiento de lo acordado en providen
cia de este dia dictada en ¡a causa cri
minal que bajo el número 18 del año en 
curso que me hallo instruyendo por ro
bos y hurtos de aves de corral, se cita 
y llama a los que sean dueños de una 
caseta de campo situada en las afueras 
de la población y a mano derecha de la 
estación del ferrocarril de Binisalem, 
que hace unos dos años aproximada
mente fueron robadas de un cobertizo 
que existe a un lado de la referida ca
seta, el cual se hallaba cerrado de si
llares por todos lados menos en la par
te frente, que estaba con regllla y ¡a 
puerta cerrada con un candado que fué 
violentado, dos gallinas que había, en
tre otras varias, a fia de que dentro del 
término de cinco días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto, comparezcan ante este 
Juzgado para declarar en la expresad» 
causa y enterarles del derecho que les 
concede el articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de que sí no lo verifican las pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Inca a nueve de Mayo de 
mil novecientos veinte y tres. -Luis 
Díaz.—Ante mi, M guel Sampol,

Núm. 1173
Don Rafael Oliver Bsimes, Jue; munici* 

pal de esta Ciadad, encargado del Jué
galo ae instrucción de este partido por 
indisposición del Señor Jue; propietario.
Por el presente h^go suoer: Que en 

cumplímiyuto de 10 dispuesto eu e. arti
culo tremU y uuo de ja Ley ael juicio 
por Júralos, he acordaao se procela en 
el local de este Juzgado ei ai» veinte y 
seis del actual y la Uor» de las onci, al 
sorteo de los seis vocales que bajo mí 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial han de constituir 1» 
Junta de este partido para la formación 
de las listas de Jurados correspondien
tes al mismo,

Ibiza doce de Mayo de mil novecien
tos veintitrés,—Rafael Oh ver.— El Se
cretario, Vicente Juan. •

Núm. 1169
Don Gregorio Estarellas y Llinás, Jue; 

municipal de la villa de Buñola, provin
cia de Baleare t.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado la cual se ha de proveer con» 
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forme a lo dispuesto en la ley provisto* 
nal de Poder jud'ciaí y regimentó de 
10 de Abril de 1871 y dentro ei término 
de quince dias, a contar desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán a la b o - 
Mcitud:

l.° Certiücación del nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta 

moral,
3,® Certificación de exámen confor

me a reglamento, u otros documentos 
que acreditan su aptitud para el desem
peño ael cargo, o servicos en cualquie 
ra carrera del Estado.

Bañóla 3 de Mayo de 1323. —El Jaez 
municipal, Gregorio Ejiareiias.—Por 
su mandato,—Pedro J. Muntaner, Se' 
cretarío accidental,

Num, 1168
El Teniente Coronel le intendencia Jefe 

Aaministrativo del Hospital .Militar de 
esta TU^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Junio 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se detallan se señala el dia 
veinte y ocho a las once de la mañana 
para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presen
tar en dicho Establecimiento sus pro 
posiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse a poner ios arii- 
culos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de este Hospital.

Palma 1.° de Mayo de 1923.—Venan
cio Recio.

Articulas que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.a, 

Id. id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizco
chos, Chocolate, Gafé, Carbón vegetal,

Carne de vaca, Carbón cok, Garbamoa, 1 
G »ii‘b ■ Huevos, Leche ae vac», Leña, 
Man.eca, Pasta, Patatas, Tocino, Vino 
común e id. generoso.

Núm. 1158 
REQUISITORIA

Balaguer Seguí Juan, hijo de Miguel 
y de Catalina, natural de Palma, pro* 
vlncia de Baleares, avecindado en Pal
ma, de estado soltero, apodo no se co
noce, de oficio cocinero, de veintitrés 
años de edad, de estatura un metro se
tecientos diez milímetros, procesado 
por falta de incorporación a filas; com 
parecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente de Artillería Juez íns 
tructor eventual de la Oomandancia 
de Mallorca D. Rafael Pona Sastre, en 
ei Cuartel de San Pedro de esta ciudad, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo en el plazo marcado será decla
rado rebelde. ,

Palma a once de Mayo de mil nove
cientos veintitrés.—El Teniente Juez 
instructor, Rafael Pons.

NUm. 1175
Don Bartolomé Mir y Calafell, Arren

datario de ia recaudación de Contri
buciones e Impuestos de la Provincia 
de Baleares.
Hago saber; Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Bolates, Indus
trial y ae Cariuages de Lujo, e Impues 
ios de Casinos o Circuios ae recreo, co
rrespondientes al primer trimestre del 
actual año de 1923-24 tendrá lugar en 
los pueb.os de esta provincia, durante 
los días laborables que transcurran del 
corneme mes de Mayo verificándose el 
cobro en cada distrito municipal por los 
recaudadores auxiliares debidamente 
nombrados, y de conformidad con lo que 
dispone ei articuio 3& de la vigente Ins
trucción de 26 de Abril de 19ÜÜ, a sa- 

- ber:

Distritos municipales '
Partido de Palma.—P-im» (Rúiilcs) 

dei 16 al 31.—Andraitx del 23 ai 26.— 
Ruñóla del 23 al 25.—Esporlas del 18 
al 20,—Estellencbs días 16 y 17.—Ma- 
rratxí del 22 al 26.—Puigpuflent días 
20 y 21.—Valldemoaa días 20 y 21,

Partido de laca,—Alaró del 23 al 25. 
—Alcudia del 22 al 24.—Inca del 22 al 
25.—María días 24 y 25.-La Puebla 
del 20 al 23.—Banselias del 24 al 26.— 
Santa Margarita del 20 al 22

Partido de Manacor.—Campos del 20 
al 23.—Capdepera del 16 al 18.—Felá 
mtx del 24 al 27.—Manacor del 24 al 
27.—Montu.rl del 23 al 25,—Petra del 
28 al 30.—Santañy del 28 al 30.—San 
Lorenzo días 20 y 21.—Son Servera 
dias 22 y 23.—Vulafranc» dias 23 y 24

Partido de Menorca,—Alayor del 16 
al 18.-Cindadela del 18 al 22.—Ferre- 
rfas del 18 al 20. -Mahón de. 19 al 23. 
—Mercadal del 19 al 21.—San Luis días 
15 y 16. —Villa Carlos del 23 al 25.

Partido de Ibiza. - San Antonio Abad 
del 18 al 21.—San José del 23 al 25.— 
San Juan Bautista del 23 ai 25.

Lo que se anuncia ai publico para su 
conocimiento y en virtud ae lo dispues
to en el amcuio d5 ue 1» InsirucciOn de 
26 de Aon! de 1900,

Paima 12 de Mayo de 1923.—E« 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 1166
CONTRIBUCION URBANA

ENSANCHE

4.® trimestre de 1922*23
Di Jalma Ignacio dalom, Agente ejecu

tivo de la 1.a Zma de Paima de la 
que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir y Calafell.
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondiemes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re- 

ladonan, sin que conste tengan en eglt 
localidad persona que les represóte, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 3 Abril de 
1923 he dictado la siguiente

Providencia.■■De conformidad co& ]q 
dispuesto en el articulo 66 de la Iq ,. 
trucción de 26 de Abril de 1900 declato 
incursos en el 2 ° grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen, 
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan Batía» 
facer sus débitos durante el plazo de ¿4 
horas, advirtiéndoles que de no verlfi. 
cario se procederá inmediatamente ti 
embargo de todos sus bienes señalan, 
dose al efecto las fincas que han de ser 
objeto da ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Be. Regís 
trador de la Propiedad del partido par» 
la anotación preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
Miguel Kossailó Gaymari 20*79 peseiAS, 
Antonia F¡orlt G»pó 7*87 
Antonio Lipéz Üo¡l 22 05 
Vicente Lu s TenaUB 1U‘29 
Au orno M r R bas 11‘03 
Francisco N colau B*rceió 14*17 
G.talina Pomar Pomar 23 35 «
Gabriel Prata Obrador 4*41 
Juan Quetglas Matas 14 17 
José Romaguera Sastre 37*81 
Gabriel Aiorda Alberti 31*82

Asi, pues, en oumpiimieuio de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arii- ¿
cuio 142 de la Instrucción de 26 de t
Abril de 19u0 se publica y fija el pre- .•
sanie EIíc .o  eu los pumos de cobtum- ;
bre firmando ei 8r» Alcaide un duplica* gi
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos.

Pa;ma 11 Mayo 1923 —El Agente, 
Jaime Ignnco Saiom,—V.® B.°— Kl 
Arrendatario, B, Mir.

DEP.a DEL AYÜNT<° DE SANTA EULALIA

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja —— 

Existencia en fin del trimestre anterior. .
ngreaos eu el trimestre Ue esta cuenta. .

Ca b g o . । • » • 11241*77
Data pagos verificados en igual trimestre. 8106 11

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL aYÜNT.0 DE LLÜBl

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE PERRERIAS | , 
---------- 1

Saldo Operaciones 
del trimestre en cate 

anterior . trimestre

10TAL 
ae .as 

operacionesINGRESOS,

Propios. 1 1 • 1
Montes. . . « •
Impuestos. । • •
Beneficencia, 1 * •
Instrucción pública »
Corrección pública •
Extraordinarios . •
Resultas , • • ।
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros. . • •

»
»
»
» 
»
»
»

6433*82
»
»

» 
• 
» 
» 
• 
» 
» 
»

»
»
»
»
*
»
»

6433 82 
»
•

Cargo pesetas

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 , 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción publica. . 
Beneficencia . . •
Obras públicas. . .
Corrección pública •
Montes, . » • •
Cargas  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . . •

6433 'b2 » 6403*82

687*12
»
1
•
»
»

*592 83
s

4762*38

441*60
87*62

3034*50

» 
t» 
fc1

1266*14
»

3453 00
»

36^47
»

3621*62 
h»

»

»
1858*97 

»
8215*38

794*07
87 62

Data pesetas . • 6471 56» 8106 lh 14577*66

Ea 8.Ü.» Bullía del Bio a 81 de üic.embre de 
1922.-El Deposiurio, Mariano Torrea. - decre » 
no-Comador, Bartolomé Olapéa,—V. B. El Altai
os, Noguera.

Primera jarte.—Cuenta de Caja Peietaa 

Existencia en fin del ¡rímeste anterior. . 2o62 11
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 4891*25

Ca r g o . , • . . 7453*36'
Data pagos verificados en igual trimestre. 38z3*6ti 

Existencia para el trimestre que sigue. . 3629*80

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TKIQRfi'<nq del trimestre en este oe lasiriULtlLOUo amerlor__ _ trimestre Operaciones

Propios. . • « 1 •
Montes. . . • • * * *Impuestos: . . ¡ 3405-81 676*76 4082*66
Beneficencia» . . , • •
instiucción pública. , • • *
Corrección pública» , • • •
Extraordinarios. . , • b1
Eeaulus. । . • » 3736 50 » 373b 50
tic. para cub, el déficit 8741*50 4214*50 12956 UO
Heiategros . . , * , • *

Oa. 80 Desetas. • 15883 81 4891*26 20^15 06

PAGOS ,
Gastos del Ayunt.» . 6549*09 2397*30 7946*39
Policía de seguridad, . » »
Policía urbana y rural, » » •
Instrucción publicas . 387'50 > 387^pü
Beneficencia. . . • 00'65 » 60 00
Obras públicas. . . 1019*20 400*85 1420*Üd
Uorrecciou pública, . 221*30 » 221‘3u
Montes, . . . . • • , /
Cargan.......................... 6327*46 815*91 6142*77
Ob. de nueva construc, » » *
Imprevistos, , .• . 766*50 21010 96b 00
Resultas. . . . . * • *

Data pesetas . . 183zl 70 8823 56 17140*26

En Llubi a 31 de Diciembre de 1922, -El Deposita- 
no, Rafael Peretió,—El Secretario Contador, Fran
cisco Campe.—V.® B.°—El Alcaide, Jaime Nadal.

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23 •
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetai^ ¡ 

Existencia en fin del trimestre anterior, . 4U3‘91 t
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . *

Ca r g o . , < . . 1
Data pagos verificados en igual trimestre. • *

Existencia para el trimestre que sigue. . AU3 91

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
t o t a l  
de l*1.

Propios. , e .
Montes. . . .
Impuestos, . ।
Beneficencia , .
Instrucción pública 
Oórrección pública 
Extraordinarios , 
Resultas.. . .
Re. para cub. el déficit 
G/s fuera de presupt.0

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Seguridad. 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Beneficiencia . .
Obras publicas. . 
Correclón publica. 
Montes. . . .
Cargas, . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos . .
V. fuera de premrpU0 

Data pesetas,

Operxclonc» 
en este 

ttlmeetre
Saldo 

del ulmertre 
anterior

70‘ÚC
» »
» >

70'00 »
» »
» *
» »
* •

1249'61 ■
8809*01 >

» »

10128*62 1

. 3782*61 »

. 24*25 »

. 973*10 »
, » »
, 152*76 »
. 1161*89 >
, » • s
, » • »
. 1650*11 >
. 20U0U0 »

>
, » »

. 97z4 71 »
972Í2!

1249'61

8161'6

9.3'1»

Ióí»5

En Ferrerias a 31 de Diciembre 1922 —El 
Uno, José Cardona —Ei Secretario-Gontaoorf 
Fiont.—V.° B.®—El Alcalde, Rafael Pons,

PALMA. —EttOVMLA-TtfQGRAFHU
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